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TEMA DEL MES / Pensiones del Régimen de Clases Pasivas

Pensiones del Régimen
de Clases Pasivas

La mayoría de los funcionarios docentes estamos acogidos al
Régimen de Clases Pasivas (RCP). Sólo los procedentes de las anti-
guas Universidades Laborales y de centros del extinto Movimiento
Nacional, los que han ingresado en el País Vasco desde 1994 y los
nuevos funcionarios ingresados después del 1 de enero de 2011 están
en el Régimen General de la Seguridad Social (RGSS). 

LAS PENSIONES de jubilación de los

funcionarios públicos acogidos al RCP se calcu-

lan aplicando unos porcentajes, que están en

función del número de años de servicios pres-

tados, a unas cantidades, llamadas Haberes

Reguladores (HR), que fijan anualmente los Pre-

supuestos Generales del Estado y que están en

función del grupo en el que está encuadrado el

cuerpo al que pertenece el funcionario.

Estos haberes reguladores de 2013 son los

de 2012 con una subida del 1% y por deci-

sión del Gobierno no se han actualizado con

la pérdida de poder adquisitivo que han

sufrido las pensiones en 2012. Se deberían

haber incrementado previamente a la subida

del 1% en otro 1,9%, procedente de la dife-

rencia entre la inflación y la subida de las

pensiones en 2012.

Las pensiones se abonan mediante 14

pagas iguales (mensuales más dos extras) al

año. Independientemente de los cálculos

que puedan resultar, las pensiones públicas

ordinarias no podrán superar los 2.548,12

euros mensuales, lo que viene a suponer, en

la práctica, que un funcionario que haya per-

manecido en el grupo A1 (antes A) 32 años

de servicio alcanza dicha pensión máxima.

Solo las pensiones derivadas de actos terro-

ristas pueden superar ese tope.

GRUPO A1 (antes A, Licenciados) 40.058,07 2.861,29

GRUPO A2 (antes B, Diplomados) 31.526,72 2.251,91

GRUPO B (nuevo, Técnicos Superiores) 27.606,75 1.971,91

GRUPO C1 (antes C, Bachilleres, FP II) 24.213,06 1.729,50

GRUPO C2 (antes D, Graduados Secundaria) 19.156,55 1.368,33

GRUPO E y Agrupaciones Profesionales, AP, (sin título) 16.332,48 1.166,61

GRUPO FUNCIONARIAL HR ANUAL HR MES

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2013 ha establecido los
siguientes Haberes Reguladores (HR): 

A estos HR se les aplican los siguientes porcentajes:

01 1,24 10 15,67 19 41,54 28 74,42

02 2,55 11 17,71 20 45,19 29 78,08

03 3,88 12 19,86 21 48,84 30 81,73 

04 5,31 13 22,10 22 52,50 31 85,38

05 6,83 14 24,45 23 56,15 32 89,04

06 8,43 15 26,92 24 59,81 33 92,69

07 10,11 16 30,57 25 63,46 34 96,35

08 11,88 17 34,23 26 67,11 35 y más 100,00

09 13,73 18 37,88 27 70,77

AÑOS DE % AÑOS DE % AÑOS DE % AÑOS DE %SERVICIO SERVICIO SERVICIO SERVICIO
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Años de servicio efectivos
al Estado

A tenor de lo establecido en el artículo 32

e) del RDL (Real Decreto Legislativo) 670/87

además de los prestados a cualquier Adminis-

tración Pública también se consideran como

tales los que se tengan reconocidos como de

cotización a cualquier régimen público de

Seguridad Social. Por lo tanto, los años cotiza-

dos al RGSS, al de Autónomos, etc. se tienen

en cuenta para el cálculo de las pensiones. 

También se considera servicio efectivo al

Estado el tiempo del servicio militar obligato-

rio ordinario que exceda de 9 meses, que se

computa en el grupo funcionarial más bajo,

el E, que es el que corresponde a soldados y

marineros. Este período puede ser especial-

mente interesante si sirve para completar un

año más de servicios. 

Cómputo recíproco

Como el cálculo de las pensiones en el

RGSS es radicalmente diferente del cálculo

del RCP, el Real Decreto (RD) 691/1991 esta-

bleció un sistema de equivalencias entre los

grupos funcionariales y los grupos de cotiza-

ción a la Seguridad Social, de tal modo que

lo cotizado en determinados grupos de la

Seguridad Social se considera equivalente a

los servicios en determinados grupos funcio-

nariales. La tabla de equivalencias es:

rias y se ha empezado a cotizar o a prestar

servicios antes del 1 de enero de 1985 y se

tienen cotizaciones y/o servicios en distintos

grupos antes de esa fecha, existe la posibili-

dad de tener una bonificación que consiste

en considerar hasta un máximo de 10 años

de los prestados o cotizados en los grupos

inferiores como prestados en el grupo supe-

rior (DT 1ª del RDL 670/87).

Pensiones de jubilación
voluntaria

Al día 1 de enero de 2013 sigue vigen-

te la posibilidad de jubilación voluntaria,

de acuerdo con el artículo 28.2.b) del ya

citado RDL 670/87, para aquellos funcio-

narios acogidos al RCP (tanto en activo

como en excedencia) que tengan 60

años de edad y acrediten 30 años de ser-

vicios efectivos al Estado.

No sabemos lo que va a hacer el Gobierno

actual sobre el futuro de esta modalidad de

jubilación del RCP, ya que hasta ahora no se ha

pronunciado sobre la misma. Pero ya ha mani-

festado su intención de retrasar las edades de

jubilación voluntaria vigentes en el RGSS. De

hecho, no ha permitido la entrada en vigor de

la nueva modalidad de jubilación voluntaria

para aquellos trabajadores que teniendo 63

años acreditaran 33 años cotizados, tal y como

se estableció, mediante acuerdo con los sindi-

catos, en la Ley 27/2011 de reforma de la pen-

Por lo que nos tememos que a corto o

medio plazo el Gobierno modifique, endure-

ciéndolos, también los actuales requisitos

para la jubilación voluntaria de los funciona-

rios integrados en el RCP. 

Por último, recordamos que en 2011 se

introdujo, y sigue vigente desde entonces, una

modificación importante en la normativa de

las jubilaciones voluntarias del RCP. Desde

enero de 2011 aquellos que recurran a perío-

dos de cotización en otros regímenes de segu-

ridad social distintos al de Clases Pasivas para

poder acreditar los 30 años de servicios, nece-

sitarán además que los últimos años cinco

años de servicios computables estén cubiertos

en el Régimen de Clases Pasivas. Así lo estable-

ció la Disposición adicional novena de los Pre-

supuestos Generales del Estado para 2011. 

Pensiones de jubilación por
incapacidad permanente para
el servicio

Se calculan de la misma manera que las

ordinarias, pero con la importante particula-

ridad de que se consideran como servicios

efectivos no solo los ya efectivamente presta-

dos sino también el período de tiempo que le

resta al funcionario para alcanzar los 65 años

de edad. Este período se considera prestado

en el grupo funcionarial al que pertenece el

funcionario en el momento de la jubilación.

Ahora bien, hay un cambio importante

desde enero de 2009. Para las pensiones por

incapacidad permanente para las tareas pro-

pias del Cuerpo del funcionario (lo que habi-

tualmente llamamos incapacidad total) deriva-

das de accidentes o enfermedades comunes y

originadas a partir del 1 de enero de

2009, si en el momento de la jubilación el fun-

cionario tiene acreditados menos de 20 años

de servicios efectivos al Estado (incluyendo los

cotizados a cualquier régimen público de

Seguridad Social) tiene una reducción sobre la

cuantía calculada de acuerdo con lo expresa-

do en el párrafo anterior, de acuerdo con el

siguiente cuadro:

1 A1 7 y 9 C2

2 A2 6, 10, 11 y 12 E y AP

3, 4, 5 y 8 C1

GRUPO COTIZACIÓN GRUPO GRUPO COTIZACIÓN GRUPO
A LA S.S. FUNCIONARIAL A LA S.S. FUNCIONARIAL

Es de suponer que este cuadro se deberá

modificar a corto o medio plazo para encua-

drar en el mismo el grupo funcionarial B

creado en 2007 por el Estatuto Básico del

Empleado Público.

Cambio de cuerpo

Existe una fórmula para el cálculo de la

pensión de aquellos funcionarios que han

cambiado a lo largo de su carrera profesional

de cuerpos, correspondientes a grupos fun-

cionariales distintos, y que viene recogida en

el art. 31.2 del RDL 670/87. Además, en

estos casos, si NO son jubilaciones volunta-

siones del RGSS y que debería haber entrado

en vigor el 1 de enero de 2013. Y se ha dado

un plazo de tres meses para intentar consen-

suar con el resto de partidos políticos y los

agentes sociales una modificación restrictiva. Y

si no consigue el acuerdo, ya ha avisado que la

impondrá vía Real Decreto-Ley.

Desde 19 hasta menos de 20 5%

Desde 18 hasta menos de 19 10%

Desde 17 hasta menos de 18 15%

Desde 16 hasta menos de 17 20%

Menos de 16 25%

Años de servicios efectivos al Estado Porcentaje de reducción
al momento de la jubilación de la pensión
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Si el funcionario tiene 20 o más años de

servicios no se produce reducción.

Esta reducción no afecta a las pensiones

por incapacidad para toda profesión u oficio

(incapacidad absoluta) ni a las incapacidades

totales producidas o derivadas de lesiones en

actos de servicio ni a las ya concedidas antes

del 1 de enero de 2009.

Las pensiones por incapacidad permanente

para tareas propias de su Cuerpo (las totales)

siempre tributan. Las que no tributan son aque-

llas en que la lesión o la enfermedad incapacita

para toda profesión u oficio (las absolutas).

Otra novedad vigente desde enero de

2009 es que si con posterioridad al reconoci-

miento de la pensión por incapacidad se pro-

dujera un agravamiento de la causa que la

originó de modo que el afectado pase a estar

incapacitado para toda profesión u oficio (es

decir la incapacidad pase de total a absoluta)

el funcionario jubilado puede solicitar una

revisión de su calificación antes de cumplir

los 65 años.

Además de los cambios que hemos relata-

do anteriormente, desde 2009 también los

informes de los Tribunales médicos son vin-

culantes en el caso de las jubilaciones por

incapacidad. Hasta entonces, enero de 2009,

dichos informes no tenían ese carácter vincu-

lante para las administraciones públicas. Es

decir, se podía jubilar a un funcionario que la

Consejería o el Departamento correspon-

diente considerara que debía jubilarse aun-

que el tribunal médico del INSS (el llamado

EVI) considerara lo contrario.

Incompatibilidad
de las pensiones

En enero de 2009 hubo importantes nove-

dades. Las pensiones de jubilación del Régi-

men de Clases Pasivas causadas a partir del 1

de enero de 2009 son incompatibles con el

ejercicio de cualquier actividad, por cuenta

propia o ajena, que de lugar a la inclusión del

interesado en cualquier régimen público de

Seguridad Social. En la práctica significa que

no se puede cobrar una pensión de jubila-

ción y trabajar en cualquier otra cosa.

Solamente se exceptúan los pensionistas

jubilados por incapacidad total que sí podrán

cobrar su pensión y realizar una actividad

distinta a la que venían realizando como

funcionarios, pero mientras estén trabajando

el importe de la pensión reconocida se redu-

cirá al 75% de la correspondiente cuantía, si

acreditan más de 20 años de servicios efecti-

vos al Estado; o al 55%, si hubiera cubierto

menos de 20 años de servicio en el momento

de la jubilación.

Lógicamente también son incompatibles

por su propia definición las pensiones de

jubilación por incapacidad permanente para

el servicio cuando han sido declaradas por

entender que el funcionario estaba incapaci-

tado para toda profesión u oficio con cual-

quier otro trabajo privado o público, aunque

una reciente sentencia de la Sala de lo Social

del Tribunal Supremo puede en un futuro

próximo cambiar este planteamiento.

Las pensiones causadas antes del 1 de

enero de 2009 exclusivamente con servicios

prestados como funcionarios de carrera o

reconocidos al amparo de la Ley 70/78 solo

eran incompatibles con trabajar en sector

público, por lo que se podía trabajar en el sec-

tor privado. Y exclusivamente, si para el cálcu-

lo de la pensión se utilizaban períodos cotiza-

dos en otros regímenes públicos de Seguridad

Social, la incompatibilidad se extendía a los

trabajos que obligaran al alta en esos regíme-

nes. Ahora la incompatibilidad se extiende a

todo tipo de trabajos y regímenes. 

En cualquier caso la norma no afecta a las

pensiones ya reconocidas. Las pensiones

causadas antes del 1 de enero de 2009

siguen con las mismas incompatibilidades

que antes, es decir, no están afectadas por

las nuevas normas.

En el RGSS es distinta. Desde agosto de

2011, tras la entrada en vigor de la Ley

27/2011, el percibo de la pensión es compati-

ble con la realización de trabajos por cuenta

propia (autónomo) si los ingresos totales

anuales que se perciban no superan el Salario

Mínimo Interprofesional, en cómputo anual. Y

quienes realicen estas actividades no están

obligados a cotizar a la Seguridad Social ni

generan derecho a nuevas pensiones.

Pensiones extraordinarias

Son aquellas en las que la incapacidad es

originada por accidente o enfermedad en

acto de servicio o como consecuencia del

mismo (art. 47.2 del RDL 670/87) o por acto

terrorista. La cuantía de las pensiones se cal-

cula igual que en el caso de Incapacidades

permanentes, pero con los haberes regulado-

res multiplicados por 2. 

El funcionario que considere que tiene

derecho a estas pensiones extraordinarias ha

de solicitar, una vez que ha sido jubilado, la

incoación de un “expediente de averiguación

de causas” a la Dirección General de Personal

o de Gestión de Recursos Humanos corres-

pondiente, que nombrará un instructor, que,

tras la investigación oportuna y dar audiencia

al interesado, hará una propuesta de resolu-

ción a la Administración, que, con un informe,

la remitirá al Ministerio de Economía y Hacien-

da, que resolverá definitivamente (punto octa-

vo de la Resolución de 29-12-95 de la Secre-

taría de Estado para la Administración. Públi-

ca).

Los nuevos funcionarios ya
no se incluyen en el régimen
de clases pasivas

En una decisión arbitraria e injustificada el

Gobierno anterior estableció en el artículo

20 del Real Decreto Ley 13/2010 que los

nuevos funcionarios que hayan ingresado o

ingresen con posterioridad al 1 de enero de

2011 ya no se incluirán en el Régimen de

Clases Pasivas, sino en el Régimen General

de la Seguridad Social, por lo que toda la

normativa que regula sus pensiones será

diferente de la expresada brevemente en

estas páginas. Estos nuevos funcionarios, al

menos de momento, seguirán en MUFACE,

que les seguirá dando las mismas prestacio-

nes que viene prestando hasta el momento a

los funcionarios más antiguos. Por lo que

desde el 1 de enero de 2011 los funcionarios

docentes estamos en alguna de las tres situa-

ciones siguientes:

a) En el Régimen de Clases Pasivas del Estado

y en MUFACE. Aquí están y, de momento,

seguirán la mayoría de los actuales funcio-

narios docentes.

b) En el Régimen General de la Seguridad

Social a todos los efectos, como ya están los

docentes procedentes de las antiguas uni-

versidades laborales y de los centros de la

AISS y los funcionarios docentes ingresados

en el País Vasco con posterioridad a 1994.

c) En el Régimen General de la Seguridad

para las pensiones y en MUFACE para las

prestaciones sanitarias, farmacéuticas y

sociales. Aquí están los nuevos funcionarios

docentes ingresados desde el 1 de enero de

2011, excepto los ingresados en el País

Vasco, que estarán en la situación anterior.




